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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día siete de Noviembre de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

Conceder licencia municipal de obras para sustitución de tejado por cubierta transitable, en C/ Hernando de Alarcón nº 2 – Cuenca, solicitada por Dña. Ángela Gallego Lafuente, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

Se deduce del aludido informe Sra. Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 23  de  octubre  2012, el siguiente punto:
valoración en concepto de participación en las plusvalías generadas por la acción pública urbanística:

A los efectos de lo previsto en la letra b) del apartado 1.2 del número 1 del artículo 69 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento el 11 de marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales, la valoración correspondiente al 10% de la diferencia entre el aprovechamiento atribuido por el nuevo planeamiento y el que corresponde a la edificabilidad preexistente lícitamente realizada, asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (486,78 €).

CMEA: 180,96 €/m2 

564,20 €/m2 x 2,69 m2 = 486,78. 
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil Dª. CARMEN ACEÑERO MORILLAS, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:05 horas del día 15 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros

Asimismo, las infracciones tipificadas como graves, atendiendo igualmente a su naturaleza, repetición o trascendencia, podrán conllevar la imposición de alguna o algunas de las siguientes sanciones:

· Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.

· La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.

· Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades recreativas por un período máximo de seis meses.

· El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas deriven las infracciones, por un periodo máximo de seis meses. El decomiso puede tener carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el apartado 1.d de este artículo.

B).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESU 2/2012, basado en los fundamentos antedichos. Incoar procedimiento sancionador, a D. José Vicente Saiz Berges, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ San Francisco, 18, bajo. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a cada uno de los responsables.
C).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESU 7/2012, basado en los fundamentos antedichos.

Incoar procedimiento sancionador, a D. Miguel Ángel Ortega Herraiz  como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en C/ Plaza Reina Sofía, 1/ San Damián (Barrica de Miguel). Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.


Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a cada uno de los responsables.
D).- Declarar la caducidad y archivo del expediente incoado a Dª Natalia Valko

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Julián Alcañiz Ramiro, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 4:14 horas del día 8 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 51 de la misma norma y a los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
Asimismo, las infracciones tipificadas como graves, atendiendo igualmente a su naturaleza, repetición o trascendencia, podrán conllevar la imposición de alguna o algunas de las siguientes sanciones:

· Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.

· La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.

· Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades recreativas por un período máximo de seis meses.

· El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas deriven las infracciones, por un periodo máximo de seis meses. El decomiso puede tener carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el apartado 1.d de este artículo.

1.3.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

Aprobar la Modificación nº 1 del Proyecto de Urbanización correspondiente a la Unidad de Ejecución nº 37 “Huertas de la  Alameda”, presentado y fechado el 8 de octubre de 2012,  con los condicionantes determinados en el último informe técnico municipal suscrito con fecha 2 de noviembre de 2012.

1.4.- LICENCIAS.

Solicitar a la Junta de Comunidades  de Castilla-La Mancha de la redacción de un nuevo Convenio entre Administraciones, para la rehabilitación de viviendas en los Barrios de San Antón y Tiradores de Cuenca, declarados como Áreas de Rehabilitación Integral.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento –segundo procedimiento-.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

B).- PRIMERO.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de D. Miguel Alarcón Fernández, en la cantidad de 10.083,33 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120012085 AD.
TERCERO.- Definición de las prestaciones: Prestación de servicios jurídicos como abogado del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  315/11, interpuesta por Dª Mónica Martorell Poncet, el día 28 de Septiembre de 2011, quien dice actuar en nombre de su cliente Liberty Seguros, Compañía de Seguros Y Reaseguros, S.A., por los daños causados a su asegurada, Dª Maria del Prado Parra Fernández en su vivienda, al haber prescrito la acción para la interposición de reclamación. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los Interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

B).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 323/11, interpuesta por Dª. María Jesús García García, el día 24 de Noviembre de 2011, en representación de Alphabet Fleet Services España S.L., por los daños causados en su vehículo al existir una losa suelta en la calle San Pedro. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los Interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.
C).- Incluir en el Inventario Municipal de Bienes de los bienes, Fincas resultantes del “Proyecto de reparcelación del Sector S-17, La Loma de Nohales”.
4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Bonilla Urango Galo y Pedro, C.B.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Cafetería-Restaurante” expedida el 6 de Julio de 2009 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en Avenida de los Alfares nº 50, bajo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:
    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos y conductos productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la entidad titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Guillermo Arribas Navalón, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.     

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido). 

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Miguel Gómez Muñoz, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.     

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Víctor Torresano Alcalde, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.     

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Ismael García Olivares, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Capítulo III resultante de la última Modificación, B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 176, número 1, apartado d) de tal, en siglas, OMMA, que considera y tipifica como infracción leve “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública”. Y está sancionada por el art. 352.B.2. de la OMMA con multa hasta 750 €, no pudiendo ser inferior a 180 €. . 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.a) de tal, en siglas, OCC, según el cual “Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos… que alteren la normal convivencia”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia y descartando que se trate de una infracción grave del art. 73.42. de la OCC, castigada con multa desde 750,01 hasta 1.500 euros, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 39 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública, que no constituya falta grave”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.1. de la OCC, como en el art. 352.B.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €.     

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Alejandro Herráiz De las Heras, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.      

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. David Rey González, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.      

      Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Roberto Martínez Carrascosa, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.      

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

I).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Daniel Carrasco Maroto, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.      

      Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

J).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Songlin Xu, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”. 

       Ello está tipificado por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado b), de la citada Ordenanza con “multa de 300,52 € hasta 1502,53 €”. 

     Por ello, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 300,52 €.     

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.
PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca, para la financiación del Centro de Baja Exigencia para Transeúntes y Personas sin Techo (Albergue) para el año 2012. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula del Convenio a firmar.
6º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 3 y final factura nº 60/12 y reconocimiento de la obligación, de la obra de “Mejora iluminación en la Calle Higuera de Tondos, acondicionamiento de la Calle de Abajo en la Melgosa y  asfaltado del entorno en la Calle Cañete de Mohorte. POS 2011”, por importe de DOCE MIL TRESCIENCOS CINCO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (12.305,08 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 43 y facturaº 59/12 y reconocimiento de la obligación, de la obra de “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca.”, por importe de DIECISITE MIL QUINICIENTOS TRECE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (17.513,94 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
7º.- HACIENDA.


A).- Encomendar a Bufete Gonzalo, S.L.P.,  servicios técnicos y jurídicos de la Federación Nacional de Asociaciones y Municipios con centrales hidroeléctricas y embalses,  y en su nombre a los Asesores Jurídicos  D. Javier Gonzalo Migueláñez, D. Rubén Labella Sobrevals y Dña. Mercedes Gonzalo Pascual, el Expediente de implantación de la Tasa reguladora de la ocupación o aprovechamiento del dominio público local por empresas de telefonía móvil que consistirá en:

(i) Confección de la Ordenanza Fiscal ajustada al municipio

(ii) Confección de un precálculo de la tasa

(iii) Modelo de expediente de aprobación o modificación

(iv) Confección del Estudio Técnico-Económico-Jurídico preceptivo para la aplicación de la tasa.

(v) Resolución de Alegaciones o, en su caso, del Recurso de Reposición contra la Ordenanza Fiscal.

Aceptar la propuesta de honorarios de Bufete Gonzalo, S.L.P., que incluye únicamente la confección del Estudio técnico-económico-jurídico toda vez que la Ordenanza Fiscal, el precálculo, el modelo de expediente administrativo así como resolución de alegaciones y/o recurso de reposición contra la misma se suministra gratuitamente, considerados dentro de los límites de contrato menor y de las facultades del Alcalde y Junta de Gobierno Local conforme a la Ley 7/1985 y excluido por tanto de licitación conforme al Texto Refundido de la Ley de Contratos del sector público en su art. 138.3, amén de por la circunstancia de no disponer de servicios jurídicos propios especializados, autorizando el pago a Bufete Gonzalo, S.L.P., Asesoría Jurídica de la Federación de por la confección del estudio técnico-económico para hallar la tarifa de la tasa concreta por la ocupación del dominio público por empresas de telefonía móvil,  acordándose la siguiente forma de pago:

1) 3.500€ más IVA  a la entrega del Estudio como provisión de fondos mediante transferencia bancaria a la cuenta de Bufete Gonzalo, núm. 2100-0508-04-0200541449.

2) Y un 10% de la cuota tributaria del primer año cuando sea ingresada por el Ayuntamiento, y que se facturará por BUFETE GONZALO al mes siguiente de que el Ayuntamiento cobre dicha cuota, obligándose por tanto a comunicar a este Despacho el respectivo cobro. En ningún caso, la suma del importe en concepto de provisión de fondos junto con el 10% de la cuota tributaria superará el total del límite de los 18.000€ más IVA establecido para la contratación directa según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

B).- Encomendar a los servicios técnicos y jurídicos del Despacho Jurídico Bufete Gonzalo-Iurislocalia®, el Expediente de implantación de la Tasa reguladora de la utilización privativa o aprovechamiento especial del Dominio Público Local de las empresas de suministros del sector eléctrico, gas e hidrocarburos, telecomunicaciones y otros, previstas en el artículo 24.1.a) del T.R. de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 que consistirá en:

(i) Confección de la Ordenanza Fiscal ajustada al municipio.

(ii) Confección de las tarifas de la tasa.

(iii) Modelo de expediente de aprobación o modificación.

(iv) Confección del Estudio técnico-económico-jurídico preceptivo para la aplicación de la tasa.

(v) Resolución de Alegaciones o, en su caso, del Recurso de Reposición contra la Ordenanza Fiscal.

Aceptar la propuesta de honorarios de Bufete Gonzalo, S.L.P.-Iurislocalia®, que incluye únicamente la confección del Estudio Técnico-Jurídico-Económico toda vez que la Ordenanza Fiscal, las tarifas, el modelo de expediente administrativo así como resolución de alegaciones y/o recurso de reposición contra la misma se suministra gratuitamente, considerados dentro de los límites de contrato menor y de las facultades del Alcalde y Junta de Gobierno Local  conforme a la Ley 7/1985 y excluido por tanto de licitación conforme al Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del sector público en su art. 138.3, amén de por la circunstancia de no disponer de servicios jurídicos especializados, autorizando el pago a Bufete Gonzalo, S.L.P., de 4.500 € (más I.V.A.) por este encargo,  acordándose la siguiente forma de pago:

1) 1.500€ más IVA a la notificación del presente Acuerdo mediante transferencia bancaria a la cuenta de Bufete Gonzalo, núm. 2100-0508-04-0200541449.

2) El importe restante, 3.000€ más IVA, se abonara a la entrega del correspondiente Estudio técnico-jurídico-económico, previa factura emitida por BUFETE GONZALO, S.L.P.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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